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ACUERDO TMPEPAC /CEE/065/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARTA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE

LA coMrs¡ótt ¡.r¡cuTrvA TEMpoRAT DE AsuNros ¡ruoíe ENAS, MEDTANTE EL

CUAL SE RESUETVE LO RELATIVO At ESCRITO PRESENTADO POR EL

cruDADAruo nlúl tral morur¡s, eurEN sE oSTENTA coMo pRESTDENTE

MUN¡CIPAL PROVISIONAL DEt MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MORELOS,

REc¡BrDo DE FEcHA srETE DE MARzo on año EN cuRso.

ANTECEDENTES

l. n¡sotucróru sup-RAp-726/2017 y AcuMULADos, EN EL euE sE

¡MPUGNA EL ACUERDO INE/CG5O8/2017. El cotorce de diciembre de dos

mil diecisiete, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, dicto resolución dentro del expediente referido, en el que

los octores olegobon uno ofectoción o sus derechos político electoroles

lodo vez que el ocuerdo impugnodo dictó Lineomientos que procurobon

lo porticipoción polílico en condiciones de iguoldod entre mujeres y

hombres, osícomo lo gorontío de espccios de representoción o personos

que se outoodscribon como índígenos.

2. DECRETO DE CREACION DEL MUNICIPIO DE XOXOCOTLA. Medionte

DECRETO I.¡ÚMENO DOS MIt TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, SE CrEó CI

Municipio de Xoxocotlo, Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", Número 55ó0, Sexto Époco, de fecho dieciocho de diciembre

de dos mil diecisiete.

3. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC -403/2018. En fecho

veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol

Electorol de lo Federoción correspondiente o lo Cuorlo Circunscripción

Plurinominol con sede en lo Ciudod de México, resolvió el juicio

ciudodono SCM.JDC-403/2018, en lo cuol se oprecio en lo porte'q

intereso, lo siguiente:

ACUERDO IMPEPACICEE/065/2O22QUE PRTSENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESÍATAI ETECÍORAt DET INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs Y plnrctprc¡óN CIUDADANA, y euE EMANA ot L¡ col¡uslóru EJEculvA rEMpoRAt DE AsuNTos lHoíe ¡Hls, MEDIANIE Et cuAt sE

REsuEtvE to REtATrvo Ar. EscRro pRESENtADo FoR Er ctuDADAHo naúL lrr¡- ¡uonr¡s, eurEN sE oSTENTA como pREstDENTE MUNtctpA[
PROVISIONAT DEI MUNICIPIO DE XOXOCOILA, MOREIoS, REcIBIDo DÊ TEcHA sIETE DE MARzo DEt AÑo EN cuRso.
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t...1
Expediente SCM-JDC-403/2018, o fojo 046, se oprecio

3. Al lnstituTo locol, poro que

3.1. En formo previo ol inicio del próxirno proceso electorol,
reolice los estudios concernienles e ìmplemenle occiones
ofirmotivos en moterio indígeno poro el coso de regisiro de
condidofuros o diputociones locoles y Ayuntomientos,
pudiendo opoyorse en buenos prócticos, toles como los
emitidos en el ómbito federolr.

Así Iombién. deberó verificor que los portidos políticos,
otendiendo o lo señolodo en el numerol onterior,
implementen los occiones ofirmolivos y los hogon efeclivos
poro que se permito consolidor el derecho en iguoldod de
los personos indígenos poro porticipor en los procesos
electorqles de diputociones locoles e inlegrontes de los
Ayunlomienlos.

3.2. Duronte el oño (2019) dos mil diecinueve, reolice en Io
entidod federolivo uno compoño de difusión de
informoción respeclo de los'requisitos y el procedimiento
que un pueblo o comunidod indígeno debe llevor o cobo
poro elegir o sus outoridodes inlernos o trovés,
exclusivomente, de sus sistemos normofivos internos.

3.3. Durqnte el oño (2019) dos mil diecinueve. verificor y
determinor, por los medios odecuodos, lo existencio
históricq del sistemo normotivo interno de lo comunidod
indígeno correspondienle.

Por<¡ tol efecto. lo outoridod electorol locol debe ollegorse
de informoción, mediqnte Io propio comunidod y/0 por
informoción objetivo que puedo recopilor, osí como
generor procedimienlos idóneos que le permiton obTener
cuolquier doto troscendentol en Iorno o los usos y
costumbres que rigen en dicho comunidod. Por ejemplo,
debe ocudir o lo reolizoción de dictómenes pericioles,
entrevistos con los hobitontes, informes de los outoridodes
municipoles legoles y lrodicionoles, con el objetivo de
determinor lo viobilidod de lo implementoción de los usos y
costumbres de dicho comunidod pcrro lo elección de sus
outoridodes, osí como constolor fehocientemente que lo
comunidod estó inmerso en el morco normolivo locol que
reconoce y regulo los diversos ospectos de su cosmovisión.

véase el Acuerdo del Consejo General del INE por el que se indican los criterios aplicables
el registro de candidaturas de los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos

p íticos y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del lnstituto, para el Proceso Electoral Federal
t7-2078, publicado en el Diario Oficial de la Federación el (30) treinta de noviembre de (20L7) dos mil

iecisiete. Consultable en la página de I nternet oficial
p://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5506209&fecha=30/I1./2017

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2022QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAT ETECTORAI. DËt INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

E[EcroRALEs y ¡¡nlrc¡¡lctóN CIUDADANA, y euE EMANA ot m conntstóH EJEcuTrvA rEMpoRAt DE AsuN]os ltoíe ¡tus, MEDIANIE Et cuAr sE

RÊSuELVE Lo REtATrvo At EscRtro pREsENfADo poR Et cruDADA¡lo nrúl t¡et mo¡¡tts. eutEN sE ostENtA coMo pRESTDENTE MUNtctpAt
PROVISIONAL DEI. MUNICIPIO DE XOXOCOTIA, MOREIOS. RECIEIDO DE FECHA sIEIE DE MARzo DEt AÑo EN cuRso.
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En lo reolizoción de estos medidos preporolorios, lo
outoridod solo se encueniro constreñido o verificor que los
y los infegrontes de lo comunidod en cuestión conservon
ciertos usos y coslumbres, o bien, reconocen outoridodes
propios elegidos medionte su sistemo normotivo interno.

De orrojor resullodos que permiton verificor lo existencio de
un sistemo normotivo interno en lo comunidod indígeno en
cuesiión, lo outoridod electorol debe proceder o reolizor
uno consulto o fin de determinor si lo moyorío de lo
pobloción estó de ocuerdo en celebror sus comicios de
ocuerdo o sus usos y costumbres.

Lo onterior, otendiendo los criterios contenidos en lo tesis
Xl/2013 y Xlll2013 oprobodos por lo Solo Superior de rubros
USOS Y COSTUMBRES. tA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE

VERIFICAR Y DETERMINAR tA EXISTENCIA HISTóRICA DE

DICHO SISTEMA EN UNA COMUNIDAD y USOS Y COSTUMBRES.
REQUISITOS DE VALIDEZ DE TAS CONSUTTAS EN

COMUNIDADES Y PUEBLOS INDíGENAS, PARA CELEBRAR
EIECCIONES2.

tl

4. CREACIóN E INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJEcUT¡VA TEMPoRAL

DE ASUNTOS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol, llevodo o cobo el dío veintiocho de enero del oño dos mil

veinte, se oprobó por moyorío de votos el ccuerdo

IMPEPAC /CEE/021 /2020, medionte el cuol se determinó lo creoción e

integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, en

los siguientes términos:

t...1
ACUERDO

PRíMERO. Esfe Consejo es compefente poro emitir el
presenfe ocuerdo en férmino.s de /o porfe considerofivo
deimismo.

SEGUNDO. Se opruebo creoción e integroción de lo
Comisión Ejecufivo Temporolde Asunfos /ndþenos en /o
Porficipación Polífico, en férminos de/ considero ndo XlX.

2 Ambas consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Ïesis en materia electo
PoderJudicial de la Federación, Año 6, Número 12,20t3, páginas 36 a 38.

ral, Tribunal Electoral

ACUERDO IMPEPAC/CEE/06512022 QUE PRESENÍA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAL DEI. INSIIIUTO MOREI.ENSE DE P

EtEctoRAtEs Y rlnnct¡¡ctóN CTUDADANA, y eu¡ EMANA o¡ r.r co¡rnts¡óru EJEcuTrvA lEMpoRAr DE AsuN¡os lHoíe¡¡¡es, MEDTANTE EL cuAt sE

RESUETVE LO RETATIVO At ESCRITO PRESENIADO POR ET CIUDADAI.IO N¡ÚI LEII T'IIO¡¡TES, QUIEN SE OSIENIA COMO PRESIDENTE MUNICIPAL
PROVISIONAI DEI. MUNICIPIO DE XOXOCOITA, MORELoS, RECIBIDo DE FECHA sIEIE DE MARzo DEt AÑo EN cURso.
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IERCERO. Se defermrno que Ia vigencio de lo Comisión
Ejecutivo Temporol de Asunlos lndígenos en la
Porficipación Polílico inicioro o parfir de /o oproboción
de/ presenle ocuerdo y concluiro uno vez que se hoyo
dodo el cumplimienlo fofo/ de /o senfencio diclada por
/o So/o Regiono/ delTribunal Electorol del Poder Judiciol
de /o Federoción con sede en /o Ctudod de México en e/
expedienle SCM-JD C-403 / 20 I 8.

CUARIO. Uno vez oprobado e/ presenfe ocuerdo, se
insfruye o/ Secreforio Ejecutivo poro que de manero
inmediota y en vío de o/conce remito copia cerfificodo
de/ presenle ocuerdo o /o So/o Regiono/ del Tribunol
ElecforoldelPoder Judiciolde /o Federacton con sede en
lo Ciudod de México, poro que obre en ei expedienfe
scM-JDC-403/2018.

QUTNIO. Publíquese esfe ocuerdo, en lo pógino de
internef de esfe Orgonismo Elecforol, de conformidod
con e/ prÌncipio de móximo publicidod.

SEXIO. Nofifr<7uese e/ presenfe acuerdo ol Ejecutivo del
Esfodo y ol Poder Legis/ofivo dei Esfodo de More/os.
r1t...1

5. REFORMA CóOICO LOCAL. Con fecho ocho de junio del oño dos mil

veinte, fue reformodo el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en donde se reformon los ortículos

2/ segundo pórofo y 66, frocción lll, medionte los cuoles se gorontizo lo

representociÓn político-electorol de los personos indígenos en lo eniidod,

cuyo criterio de identificoción seo el de permonencio.

6. SENTENCIA DET JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS

POLíT|CO-ELECTORATES DEL CTUDADANO SCM-JD C-88/2020 y

ACUMULADOS. Con fecho trece de ogosto del dos mil veinte, lo Solo

Regionol de lo Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, resolvió en sesión público el Juicio Ciudodono SCM-

JDC-88/2020 Y SUS ACUMUTADOS.

ACCIONES AFIRMAT¡VAS A FAVOR DE LAS PERSONAS INDIGENAS.

fecho veintinueve de ogosto del oño dos mil veinte, en sesión

ERDO IMPEPAC/CEE/065/2022QIJEPRESENTA I.A SECRETARIA EJÉCUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAT ETECIORAI DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

v ¡rnrtcrrlc¡ót'¡ CIUDADANA, y euE EMANA oe n co¡rnrslóH EJEcuTrvA TEMpoRAt DE AsuNTos ¡r.¡oíG¡r.rls, MEDTANTE Et cuAt sE

vE to RELATtvo At EscRtTo pR€sÉNTADo poR Et ctuDADAruo n¡úL Lret mo¡'¡tes, eutEN sE osTENTA como pREstDENTE MUNtctpAt

7

PROVISIONAI DEL MUNICIPIO DE XOXOCOII.A, MOREIOS, RECIBIDo DE FEcHA sIÊIÊ DE MARzo DEI AÑo EN cURso.
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Asimismo, medionte los ocuerdos IMPEPAC /CEE/205/2020,

TMPEPAC /CEE/064/2021, TMPEPAC/CEE/IA1/2021 e

IMPEPAC /CEE/184/2021, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto

oprobó, diversos modificociones de diversos octividodes, del cclendorio

de octividodes del proceso electoral2020-2021 .

10. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL. El siete de septiembre del dos mil

veinte, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Eleclorol del lnslituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, se

estobleció el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2020-2021,

por el que se elegirón los corgos de Diputodos miembros del Congreso del

Estodo e lnïegrontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

I I. INVALIDEZ DE tA REFORMA ELECTORAL DEL 8 DE JUNIO DE 2020. EI

cinco de octubre del oño dos mil veinte, el Pleno de lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, en lo occión de inconstitucionolidod 139/2020 Y

ACUMUTADOS, determinó involidor lo reformo electorol del ocho de junio

del dos mil veinte, publicodo medionte el decreto ó90 en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión de Gobierno del Estodo.

De ocuerdo con lo Corte, lo promulgoción y expedición de este decreto

representó uno violoción ol ortículo 105, frocción ll, de lo Constitución

Federol.

Frente o esto situoción, lo Corte resolvió lo reviviscencio de lo legisloción

cnterior, la cuol deberó ser oplicodo ol proceso electorol que yo estó en

curso, esto es que, onte lo involidez de esto reformo, lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, dispuso que, en los próximos comicios de Morelos, o

reolizorse el primer domingo de junio de dos mil veintiuno, se opliquen

todos lcs normos electoroles que estobon vigentes ontes de los re

declorodos inconstitucionoles.

ACUERDO tMp¡PAC/CEE/065/2022QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAL Er.ECrORAr. DEr rNST|ÌUTO MORELENSE DE PROCESOS

ErEcroRArEs v r¡nrrc¡¡rcróH CIUDADANA. y euÉ EMANA oe La com¡s¡óru EJEcuTrvA rEMpoRAr DE AsuNros rr.¡oíeen¡s. MEDTANTE EL cuAt sE

REsuErvE ro RELATTvo Ar EscRno pRESENTADo poR ÊL cruDADAHo n¡út ¡.ral ¡¡or¡r¡s. eutcN sÊ ostENrA como pRESTDENIE MUNrcrpAr
pRovtstoNAt DEL MuNtctpto DE xoxocoTtA. MoREros, REctBtDo DE FEcHA stETE DE MARzo DEI año EN cuRso.
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extroordinorio urgente, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/117/2020, medionte el cuol se esioblecen los occiones

ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos de

oyunfomientos y diputociones locoles en el proceso electorol locol 2A20-

2021, en cumplimíento o lo sentencio de fecho trece de ogosto del oño

que tronscurre, emitído por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente

SCM-J DC -88 I 2O2O Y AC UM U LADOS.

8. LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIóN OT CANDIDATURAS

INDíGENAS. Con fecho veiniinueve de ogosto del dos mil veinte, en sesión

extroordinorio urgente, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/I18/2020, medionte el cuol se opruebon los Lineomientos

poro el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que pcrticiporon

en el proceso electorol 2020-2021, en el que se elegirón diputociones

locoles ol Congreso del Estodo e lntegronles de los Ayuntcmientos, en

cumplimiento o lo sentencio de fecho trece de ogosto del oño dos mil

veinte, emiiído por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Foder Judiciol de lo Federoción, en el expediente SCM-JDC-

88/2020 Y ACUMULADOS.

9. APROBACION DEL CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA EL PROCESO

ELECTORAL oRDlNARlo LocAL DEt ESTADO DE MoREtos 2020 -2021. con
fecho cuofro de septiembre del oño dos mil veinte, medionte sesión

extroordinoric del Consejo Estoiol Electorol, se oprobó el ocuerdo

IMP AC/CÊE/1 55/2020, medionte el cuol se estoblece el colendorio de

escrrollor duronte el Proceso Electorcl Ordinario Locol del

los 2020-2021 .

idodes o d

do de More

ACUERDO IMPEPAç,/CEE/065/2022QUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAI. ETECTORAL DEI INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtEs Y plntclpnclót¡ CIUDADANA, Y euE EMANA or r.l co¡¡tsró¡¡ EJEcuTrvA TÊMpoRAr DE AsuNTos ltoíe¡¡¡es. MEDIANTE Er cuAL sE
RESUELVE l-o REtATlvo At Escntro pRESENTADo poR Er cruDADAruo nlúl t¡ar ¡no¡¡res. eutcN sE osTENrA coMo pREstDENTE MUNtctpAr
PROVISIONAT DEt MUNICIPIO DE XOXOCOTIA, MOREIOS, RECIBIDO DE FECHA SIETE DE MARZO DEt AÑO EN CURSO.
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12. INTEGRACIÓN DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS

INDíGENAS. Con fecho cotorce de octubre del oño dos mil veinte, el

Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/223/2020, o

trovés del cuol se oprobó lo CONFORMACTóN, tNTEGRAC|óN y VIGENC|A

DE LAS COMTSTONES EJECUTTVAS DE ESTE ónOAruO COM|C|AL, quedondo

lo integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos de

lo forma siguienie:

EMITIDA POR LA SALA REGIONAL DE tA CIUDAD DE

MÉXICO DËL TEPJF. Con fecho veintidós de octubre de dos mil veinte, lo

Sclo .Regionql del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

correspondiente o lo Cuorïo Circunscripción Plurinominol, con sede en lo

Ciudod de México, ernitió lo sentencio en los Juicios de Revisión

Constiiucionol y Juidios poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono, SCM-JRC -4/2020, SCM-JRC -5/2020, SCM-JDC-

1 45 /2020, SCM -.¡ D C / 1 46 / 2020, SCM-J DC - I 47 / 2020 y SCM-J D C -1 48 / 2020,

ACUMULADOS, erì lq que resuelve confirmor los ocuerdos

IMPEPAC /CEÊ/117/202A e IMPEPAC/CEE/118/2020, emitidos por el tnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

A FAVOR DE

14. ADEC CIONES AFIRMATIVAS Y LOS LINEAIvTITNTOS

INDíGENAS. En sesión extroordinoriq del

Consejo Estotol Electorol, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del doS

mil veinte, se oproboron los ocuerdos IMPEPAC /CEÊ/263/2020

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2022QT'E PßTSÊNTAIA SECREIARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAI EI.ECIORAT DEI.INSIITUTO MOREtENSE DE PROCESOS
EtecroRAtEs v ¡anrtcteactóN CIUDADANA, y euE EMANA o¡ Lr co¡rlrsróH EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNTos ll'¡oísrnts, MEDTANTE Et cuAt sE
REsuEtvE to REtAftvo At EscRtio ,PRESENIAÐo- troR Et ctuDADAHo uúl t¡¡t mot'¡rcs- eutEN sE osrENTA coMo pREstDENTE MuNtctpAt
PROVISIONAT DEt MUNICIPIO DE XOXOCOÍTA; MOREIOS, RECIBIDO DE FECHA SIETE DE MARZO DEI AÑO EN CURSO.
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IMPEPAC /CEE/264/2020, relotivo o lc odecuoción de los occiones

ofirmotivos de condidoiuros indígenos y lo odecuoción de los ortículos I ó,

17 y 27 de los Lineomientos poro el registro y osignoción de condidoturos

indígenos que porticiporón en el proceso electorol 2020-202,l, derivodo

de lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicic de lo Noción,

en lo occión de inconstitucionolidod 13912020 y sus ACUMULADOS,

respectivomente.

15. ACUERDO IMPEPAC /CEE/328/2020. En fecha cctorce de diciembre

de dos mil veinte, el Consejo Estotol Eleclorol de esfe lnstituto, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/328/2020, medionte el cuol se oprobó el plon de

trobojo poro lo difusión de lo compoño generol en ocotomienTo de lo

resolución SCM-JDC-088/2020, relotivo o los occiones ofirmotivos y los

Lineomientos poro los condidoturos indígenos en los Ayuntomientos y

Diputociones locoles en el proceso electorol 2020-2021.

tó. ACUERDO IMPEPAC/CEE/341/2020. En fecho de treinto y uno de

diciembre de dos mil veinte, el Consejo Estoiol Eleclorol de este lnsiituto,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/34'I/2020, medionie el cuol se oprobó

el plon de trobojo poro lo difusión de lo compoño específico en

ocotomiento de los resoluciones SCM-JDC -403/2018 y SCM-JDC-088/2020

y sus ocumulodos, relotivo o lo formo en que los Municipios elegirón o sus

outoridodes, osí como los moterioles de difusión.

17. ACUERDO IMPEPAC /CEE/048/2021. En sesión extroordinorio,

celebrodo el dío dieciocho de enero de dos mil veiniiuno, el Consejo

Estotol Electorol de este lnstituto, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CÊÊ/048/2021, medionte el cuol se oprobó el plon de trobojo

p lo consulto previo o los comunidodes y locolidodes indígenos en el

do de Morelos, en ocotomiento de los resoluciones SCM-JDC-

/2018 y SCM-JDC-088/2020 reloTivo o los occiones ofirmotivos poro los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2022QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIA]AI ELECTORAT DÊt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
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condidoturos indígenos en los Ayuntomientos y Diputociones locoles en el

proceso eleclorol 2020-2021 .

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2021. En fecho seis de mozo de dos

mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/134/2021, medicnte el cuol se oprobó el
..CATÁLOGO 

DE COMUNIDADES INDíGENAS DEL ESTADO DE MORELOS'"

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I54/2021. En sesión ordinorio celebrodo el

diecinueve de mozo de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/154/202',, medionte el cuol se oproboron

los Lineomientos poro lo consulto, previo, libre e informodo o los pueblos

y comunidodes originorios del Fsiodo de Morelos, sobre lo idoneidod de

los occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos indígenos poro el

proceso electorol locol 2020-2021 .

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2'17/2021. En fecho trece de obril del oño

en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/217 /2021, MEDTANTE EL CUAL SE DETERMTNA LO

RELACIONADO CON Et ESCRITO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

COMO PRESIDENTE, SECRETARIO Y ESCRUTADOR DE ASAMBLEA DEL

MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MORELOS, RECIBIDO CON FECHA QUINCE DE

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.

21. ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/218/2021. El trece de obril del oño en

curso, el Consejo Estotol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/218/2021,

MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELACIONADO CON EL ESCRITO

PRESENTADO POR QUIENES SE OSIENIAN COMO CIUDADANOS INDíGENAS

DE XOXOCOTLA, MORELOS, RECIBIDO CON FECHA CUATRO DE M

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2022QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAI. DEt INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS
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22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/219/2021. El trece de obril del oño en

curso, el pleno del Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/219/2021, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO

RELACIONADO CON EL ESCRITO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

COMO CIUDADANOS INDíGENAS DE XOXOCOTLA, MORELOS, RECIBIDO

CON FECHA SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

23. ACUERDO IMPEPAC /CEE/220/2021. El trece de obril del año en

curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

TMPEPAC /CEE/220/202'.1, MEDTANTE EL CUAL SE DETERMTNA LO

RELACIONADO CON EL ESCRITO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

COMO CIUDADANOS INDíGENAS DE XOXOCOTLA, MORELOS, RECIBIDO

CON FECHA OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/221/2021. El trece de obril del oño en

curso, el pleno del Consejo Esiotol Electorol, oprobó el ocuerdo

TMPEPAC /CEE/221/2021, MEDTANTE EL CUAL SE DETERM|NÓ LO

RELACIONADO CON EL ESCRITO PRESENIADO POR QUIENES SE OSTENTAN

CIUDADANOS INDíGENAS DE XOXOCOTLA, MORELOS, DE FECHA ONCE DE

MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

25. ACUERDO IMPEPAC /CEÉ/222/2021. De igucl formo, en lo fecho

referido en el ontecedente onferior, el Consejo Estotol Electorol, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ,/222/2021, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO

RELACIONADO CON EL ESCRITO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

COMO COMO POSTULANTES A LA CANDIDATURA DE LA PRESIDENCIA DEL

MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MORELOS, RECIBIDO CON Fecho DIECISÉIS DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/237/2021. En fecho veinticuotro de obril

el oño en curso, el pleno delConsejo Estotol Electorol, oprobó elocuerdo

MPEPAC/CEE/237 /2021, MEDIANTE EL CUAL SE DEIERMINA LO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2g22QUE PRESÊNIA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI.INSTIIUTO MOREI.ENSÊ DE PROCESOS

EtEctoRALEs y renrc¡prc¡óH CIUDADANA. y euE TMANA oe Le col¡rsrór,¡ EJEcunvA TEMpoRAt DE AsuNTos rruoíer¡¡es, MEDTANTE Er cuAt- sÊ
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RELACIONADO CON EL ESCRITO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

COMO CIUDADANOS ASPIRANTES At CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL

DE XOXOCOTLA, MORELOS, RECIBIDO CON FECHA NUEVE DE ABRIL DEL

AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

27. MODIFICACIóII DE tA CONFORMACIóN, INTEGRACIóT.I V VIGENCIA

DE LA COMISIONES EJECUTIVAS DE ESTE éNOAruO COMICIAL. CON fEChO

cinco de moyo del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol,

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/269/2021, o trovés del cuol se oprobó lo

Conformoción, lntegroción y Vigencio de los Comisiones Ejecutivos de

este Orgono Comiciol, quedondo lo integroción de lo Comisión Ejecutivo

Asuntos lndígenos de lo formo siguiente

28.

dos

ACUERDO IMPEP

ÊTECTORAIES Y

RESUEI.VE I.O RETATIVO AL

6/2021. En fecho cuotro de junio del oño

milvei onsejo Estofol Electorol, oprobó el ocuerdo

TMPEPAC/C IANTE EL CUAL SE DETERMINA LO

RELACIONA O PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

COMO CIUDA]DANOS D'8. XOXOCOTLA, CANDIDATOS A PUESTOS DE

ELECCIÓN POPULAR DE XOXOCOTLA Y EL CONCEJO ELECTORAL

COMUNITARIO TEMPORAL POR USOS Y COSTUMBRES DEL MUNICIPIO DE

XOXOCOTLA, MORELOS, RECIBIDO CON FECHA VEINTISÉIS DE ABR ILD

AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
i

EJECUTIVA AT CONSEJO ESfAfAI. ELECIORAt DET INSÎITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

or u comtsró¡¡ EJEculvA tEMpoRAt DE AsuNTos lt¡oíom¡¡s. MEDTANTE Et cuAt sE

Et ctuDADANo nAút trlt ¡r¡otnrs, eutEN sE oSTENTA coMo pREstDENTE MUNtctpAt

Lic. José Enrique Pêrez

Rodríguez

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

MIro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos.

lvltro. Moyte Cosolez

PROVTS|ONAt DEt MUNtCÌPTO RECIBIDO DE TECHA SIETE DE MARzo DET AÑo EN cuRso.
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29. ACUERDO IMPEPAC/CEE/420/202]. En fecho veintinueve de junio

del oño dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/420/2021, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO

RELACIONADO CON EL ESCRITO PRESENTADO POR EL CIUDADANO LEONEL

ZEFERINO O1AZ, PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE XOXOCOTLA,

MORELOS, RECIBIDO CON FECHA DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL

VEINTIUNO.

30. ACUERDO IMPEPAC /CEE/456/2021. Con fecho diecinueve de julio

del cño dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/456/2021, relotivo ol escrito presenlodo por los

ciudodonos Corlos Bernol Cresencio, Almc Leticio Soldívor Benítez, Morco

Antonio Tofollo Soriono y Koren Nikfejó Colín Mortínez, quienes se ostenton

como integrontes de lo Comisión Temporol, por los usos y cosfumbres de

Xoxocotlo, Morelos, recibido con fecho veinticinco de junio del oño de

dos mil veintiuno.

31. ACUERDO IMPEPAC/CEE/457/2021. En lo fecho referido en el

considerondo que oniecede, el pleno del Consejo Estotcl Electorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/457/2021, medionte el cuol medionte el

cuol se determino lo relocionodo con el escrito presenlodo por quienes se

ostenton como ciudodonos y condidotos indígenos de Xoxocotlo, los

CiUdOdONOS GREGORIO JIMÉNEZ SOLANO, MIGUEL MEJÍA HUERTA, JCSÉ

SANTOS CABRERA, GUILLERMO GERVACIC VALERIO, FELIPE ANTONIO

SOPEÑA¡ Y PAULINO JIMÉNEZ PCNCE+, RECIBIDO DE FECHA NUEVE DE

JULIO DEL AÑO EN CURSO.

3 Haciendo la precisión que en el escrito materia del presente acuerdo, se advierte únicamente el nombre
del udadano, sin embargo, no se aprecia firma autógrafa alguna, lo que se reproduce en todas y cada

e las partes del presente acuerdo en obvio de realizar manifestaciones reiteradas a lo largo de este
mento

Haciendo la precisión que en el escrito materia del presente acuerdo, se advierte únicamente el nombre
ciudadano, sin embargo, no se aprecia firma autógrafa alguna, lo que se reproduce en todas y cada

una de las partes del presente acuerdo en obvio de realizar manifestaciones reiteradas a lo largo de este

documento.
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32. Jurcros pARA LA pnorrcclón DE ros DEREcHos porínco

ELECTORALES DEL CIUDADANO. En el tronscurso de los meses de moyo,

junio y julio de dos mil veintiuno, diversos ciudodonos pertenecientes o lo

comunidod indígeno de Xoxocotlo, Morelos, presentoron diversos juicios

poro lo protección de los derechos político electoroles del ciudodono,

mismos que fueron rodicodos con el número de expediente

TEEM/JDC /306/202l-3 y sus ocumulodos TEEM/JDC /307/2021-3,

TEEM/JDC /328/2021-3, TEEM/JDC /342/2021-3, TEEM/JDC /343/2021 -3,

TEEM/JDC /344/2021-3, TEEM/JDC /345/2021-3, TEEM/JDC /346/202't-3,

TEEM/J DC / 348 / 2021 -3, TEEM/J DC / 1 49 4 / 2021 -3, TEEM/J DC /'t 51 5 / 2021 -9,

TE EM/J DC / 1 51 6 / 2021 -3, TE EM/J DC / 1 517 / 2021 -3 y TE EM/J DC / 1 5't 8 / 2021 -3 y

TEEM/J DC l'., 524 / 2021 -3.

33. PRIMERA SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTE

TEEM/JDC /306/2021-3 Y SUS ACUMULADOS. En eso iesituro, el veinticuotro

de julio de dos mil veintiuno, el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos, emitió sentencio en el expediente TEEM/JDC/3O6/2021-3 y sus

ocumulodos, en el cuol, se determinó lo siguiente:

NOVENO. - Efectos de lo sentencio

En ese sentido, este Tribunol Electorol considero
opremionte se convoque o uno nuevo elección, en tol
seniido se vinculo bojo los direclrices de sus usos y
costumbres o los siguientes outoridodes, en los siguienles
términos:

l.- Consejo Municipol de Xoxocotlo, o efeclo de que de
ocuerdo o sus usos y costumbres opruebe lo convocotorio
poro el proceso de elección de los nuevos outoridodes
munic[poles del Municipio de Xoxocotlo, Morelos.

o) Al Ciudodono Leonel Zeferino Díoz, Concejol
Presidente del Concejo Municipol de Xoxocbtlo,
Morelos o efecto de que convoque o lo ciudodonío
del municipio con el fin de que elijo o sus nuev

ACUERDO IMPEPAC/CÉE/065/2O22QUE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAI. EIECTORAt DEt INSTIÍUTO DE PROCESOS
EtEcroRAtEs v elnlc¡plctóN CIUDADANA, y euE EMANA or Ll col¡usróH EJEcullvA rEMpoRAt DE AsuNTos lHoíc¡Hns, MEDTANTE Er cunr sE
REsuEtvE [o REtATlvo At EscRtlo PRESENTADo poR Er cruDADAto n¡ú¡. lrll ¡uorurrs. eutEN sE oslENrA como pREstDENTE MUNtctpAL
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ouïoridodes odminisiroTivos. conforme o los sistemos
normotivos internos y o los usos y coslumbres, del
Municipio Indígeno de Xoxocotlo, observondo el
principio de legolidod.

b) Elección que de ocuerdo o sus usos y costumbres se
deberó llevor o cobo por votoción directo o trovés
de urnos y plonillos; Por lo que, los outoridodes
compefentes poro el cumplimienlo de dicho
elección quedon constreñidos en fociliïor Io
necesorio poro lo celebroción de dicho oclo, de
conformÌdod con lo requerido por el consejo
munícipol de ocuerdo o sus usos y costumbres.

2.- Al lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, o efecto de que coodyuve con
lo orgonizoción en términos de lo dispuesto por el ortículo
25 de los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN
DE CANDIDATURAS INDÍGENAS QUE PARTICIPARAN EN EL

PROCESO ELECTORAL 2O2O_202I EN EL QUE SE ELEGIRÁN
DIPUTACIONES LOCALES AL CONGRESO DEL ESTADO E

INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, EN CUMPLIMIENTO
A LA SENTENCIA SCM-JDC-B8I2O2O, Y SUS ACUMULADOS,
DICTADA POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN.

3.- Secreiorio de Gobierno del Estodo osí como o lo
Delegoción Morelos de lo Secretorio de Gobernoción,
poro que en el ómbito de sus otribuciones coodyuven y en
su coso se reolicen mesos de lrobojo, poro privilegior el
diologo, generondo ocuerdos consensuodos.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, se:

RESUETVE

PRIMERO. Se decloron fundodos los ogrovios vertidos por
los recurrentes, en lérminos de lo rozonodo en lo porie
considerotivo de lo sentencio.

SEGUNDO. Se decloro lo nulidod de lo convocotorio y del
Consejo Electorol Comunilorio Temporol de Xoxocoilo
2021 por Sistemos Normotivos del proceso de elección
poro elegir outoridodes municipoles del municipio de
Xoxocotlo, Morelos y en consecuencio todos los octos
re dos por, el mismo. en términos de los considerociones
o expuestos

ERO. Se vinculo ol Consejo Municipol Electorol, ol
onsejo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, o lo Secretorio de Gobierno del

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/065/2022QUE PRESÊNIA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI ELECTORAT DEL INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ElEctoRArEs v ¡enrrcr¡ecróH CTUDADANA, y euE EMANA or n comrs¡óH EJEcurvA rEMpoRA[ DE AsuNros rHoíee¡¡es. MEDTANTE Er. cu¡r. sE
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Estodo, osí como o lo Delegoción Morelos de lo Secretorio
de Gobernoción, o efecto de que octué de conformidod
o lo ocordodo en lo presente resolución.
t...1

34. ACUERDO IMPEPAC /CEE/461/2021. Con fecho veintisiete de julio del

oño dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Eleciorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/461/2021, medionte el cuol se determino lo
relocionodo con el escrito presentcdo por quienes se ostenton como

miembros de lo Comisión Temporol por usos y costumbres, personos

simpotizontes, odherentes y ciudodonos indígenos del Municipio de

Xoxocotlo, Morelos.

35. ACUERDO IMPEPAC/CEE/462/2021. En fecho veintisiete de julio del

oño dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Eleciorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/462/2021, medionte el cuol se DETERMINA LO

RELACIONADO CON EL ESCRITO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

COMO PRESIDENTE E INTEGRANTES DEL COMITÉ ELECTORAL CIUDADANO

OFICIAT DE XOXOCOTLA, MORELOS, LOS C¡UDADANOS JUAN CARTOS

ROJAS MATA, DIANA STEPHANIE RAMOS SALAZAR, MIRIAM GERVACIO LEAL,

ERNESTO CARRILIO CABRERA, ABAD CARRILLO CABRERA, GONZALO

SALAZAR BELTRÁN, Y ANA YESELL CANALIS ÐíAZ, RESPECTIVAMENTE,

RECIBIDO DE FECHA VEINTIDóS DE JULIO DEL AÑO EN CURSO.

3ó. JUTCTO DE LA CTUDADANíA FEDERAL SCM-JDC -1769/2021. Et

veintinueve de julio dos mil veintiuno, el ciudodono Morlín Flores

Gonzalez, promovió juicio poro lo protección de los derechos político-

electoroles del ciudodono, en contro de lo resolución emitido el

veinticuotro de julio de dos mil veintiuno, por el Pleno delTribunol Electorol

del Estodo de Morelos, en el expediente TEEM/JDC/306/2021-3 y sus

ocumulodos, mismo que fue rodicodo con el número de expedien

scM-JDC -1769 /2021.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2022 AUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAI E[ECTORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtECToRALES Y pnnncl¡nc¡óN CIUDADANA, y euE EMANA o¡ La co¡¡usrór.¡ EJEcuTtvA lEMpoRAr DE AsuNIos lr.¡oíG¡r.tls, MEDTANTE EL cuAt sE
REsuEtvE Lo REtAttvo At EscRtTo pRESENTADo poR Et ctuDADAr.¡o n¡út tr¡L ¡uot'¡r¡s. eulEN sE oslENtA coMo pRESIDENTE MUNtctpAt
PROVISIONAT DEt MUNICIPIO DE XOXOCOII.A, MOREI.OS, REcIBIDo DE TEcHA sIETE DE MARzo DEt AÑo EN cuRso.
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97. N¡UruIóru DE CTNCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. EN fEChO

cinco de ogosto de dos mil veintiuno, se reunieron representontes de lc

Secretorío de Gobierno del Estodo de Morelos, de lo Comisión poro el

Diólogo con los Pueblos lndígenos, de lo delegoción de lo Secreforío de

Gobernoción, integrontes del Concejo Municipol de Xoxocotlo, Morelos,

cspirontes o condidoturos, y representontes del lnstifuto Morelense de

Procesos Electoroles, poro onolizor los efectos de lo sentencio

TEEM/JDC /306/2021-3 y sus ocumulqdos.

38. REUNIóN DE NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. EI NUEVE dE

ogosto de dos mil veintiuno, se reunieron representontes de lo Secretorío

de Gobierno del Estcdo de Morelos, de lo Comisión poro el Diólogo con

los Pueblos lndígenos, de lo delegcción de lo Secretorío de Gobernoción,

integrontes del Concejo Municipol de Xoxocotlo, Morelos, ospirontes o

condidoturos, y representontes del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles, poro que este lnstituto Electorol Locol coodyuvoro con el

Concejo Municipol de Xoxocotlo, Morelos, emitiendo opinión técnico en

lo eloboroción de lo convocotorio poro el proceso de elección de

outoridodes m unicipoles.

39. ACUERDO IMPEPAC ICEE/509 /2021. El treinto de ogosto del oño dos

mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/509/2021, medionte el cuol se determinó lo siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol. es compelente

poro emitir el presenle ocuerdo.

NDO. Se opruebq otorqor el qpoyo loqístico, o lo
l.¡nla Elaalaral Alrrni¡inal Þarmananla ¡{a Yava¡alla

Morelos, de conformidod con lo rozonodo en el presenïe

ACUERDO TMpEPAC/CÊE/065/2022aUE PRESENIA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ErECÍORAr. DEr rNSïTUÎO MORET.ENSE DE pROCESOS

ELEcToRAtEs v ¡anlcl¡ec¡óH CIUDADANA, y euE EMANA oe t¡ cotvt¡s¡ót'¡ EJEcuTtvA rEMpoRAt DE AsuNtos tt¡oíet¡¡¡s, MEDIANIE Et cuAt sE

RESUELvE ro REtAlvo At ÊscRtlo pREsENTADo poR Et ctuDADAHo n¡úL L¡rr. mollts, eur¡N sE ostENtA coMo pRESTDENTE MuNrcrpAL
PRoVISIoNAI- DEt MUNICIPIo DE xoxocoTtA, MOREI.os, RECIBIDo DE TEcHA sIETE DE MARzo DET AÑo EN cuRso.
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ocuerdo y en cumplimienfo o lo sentencio dictodo en el

expediente TEEM/JDC/306/2021-3 y sus qcumulodos, por

el pleno delTribunol Electorol del Eslodo de Morelos.

TERCERO. Se opruebo lo designoción delrepresentonte del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudqdono, onte lo Junlo Electorol Municipol Permonenfe

de Xoxocotlo, Morelos, en términos de lo señolodo en lo

porte considerotivo del presente ocuerdo.

CUARTO. Hógose del conocimiento el presente ocuerdo,

<rl Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos del

expediente TEEM/JDC/306/2021-3 y sus ocumulodos y o lo

Solo Regionol de lo Ciudod de México en los tocos

electoroles SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-88/2O20 Y SUS

ACUMULADOS.

QUINTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol ciudodono

leonel Zeferino Díoz, conforme o derecho correspondo.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol

de inlernet de éste orgonismo electorol, de conformidod

ol principio de móximo publicidod.

t...I

40. SENTENCTA FEDERAL EMITIDA EN EL EXPEDTENTE SCM-JDC-1769/202"1.

En fecho de veinticinco de septiembre de dos mil veinfiuno, lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, emitió sentenciCI en el expediente SCM-JDC-1769/2021, en

cuol determinó lo siguiente

CUARTA. Efectos de lo sentencio

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2022 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUTTVA At CONSEJO ESIAIAT ETECIORAI. DEt INSTIIUIO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRArEs v p¡nrtcle¡c¡óN c¡UDADANA, y euE EMANA or n conrsrór.¡ EJEcuTtvA TEM¡oRAL DE AsuNTos lloío¡t¡¡s, MEDTANTE Er cuAt sE

REsuEtvE to REtATtvo At EscRlro PRESENTADo poR Er cruDADAHo nlúL L¡¡L lr¡to¡¡r¡s. eutEN sE osTENTA como pREstDENTE MuNtctpAt
PROVISIONAT DEt MUNICIPIO DE XOXOCOII.A, MOREtos, RECIBIDo DE FECHA sIETE DE MARzo DET AÑo EN cuRso.
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Atendiendo o los conclusiones onteriores. lo procedente es

revocor lo sentencio impugnodo en lo que fue moterio de
controversio.

Ahoro bien, todo vez que lo responsoble dejó de estudior
los ogrovios relotivos o lo legolidod de lo elección por
consideror que no procedío su esludio por consideror
ilegol el órgono que orgonizo la elección, Io procedente
es ordenor o lo responsoble que en un plozo de 20 (veinte)
díos noturoles emito uno nuevo resolución en que otiendo
esos ogrovios. considerondo que lo creoción del Consejo
Electorol fue vólido.

Esto, en el enlendido de que lo tomo de protesto del
.t-Orgono de Gobierno de Xoxocotlo electo en dicho
elección -cuyo volidez deberó esludior- seró el próximo 1"

(primero) de enero de 2022 (dos mil veiniidós) por lo que
es posible que seo Io outoridod responsoble quien onolice
dichos ogrovios en un primer momenlo, permiliendo osí
que, en coso de existir olguno inconformidod con lo
resolución que emito, los personos que lo consideren
conveniente o sus derechos, puedon impugnor tol
determinoción.

Por lo expuesto y fundodo, lo Solo Regionol

RESUEIVE:

ÚrulCO. Revocor lo sentencio impugnodo, poro los efectos
precisodos en el oporTodo correspondiente.
t...1

41. RECURSO DE RECONSTDERACTóN FEDERAL SUp-REC-1901/2021.

lnconformes con lo resolución de fecho veinticinco de septiembre de dos

mil veintiuno, emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente SCM-JDC-

1769/2021, los ciudodonos Alfredo Cormen Zqcoríos y Miguel Conolis

Corrillo, promovieron recurso de reconsideroción, mismo que fue

rodicodo con el número de expediente SUP-REC-1901/2021.

RECURSO DE RECONSTDERACTON FEDERAL SUp-REC-1941/2021.

onforme con lo resolución de fecho veinticinco de sepfiembre de dos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2022QUE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI. INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcroRALES v p¡nrtc¡¡lctóN C|UDADANA, y euE EMANA o¡ t¡ cott¡ustóH EJEcuTtvA TEMpoRAL DE AsuNTos r¡¡oío¡Nas, MEDTANTE EL cuAL sE

REsuEtvE Lo REtAlvo At EscRtIo pRESENtADo poR EL ctuDADANo RAúI tEAt MoNtÊs, eurEN sE os]ENIA como pREstDENTE MUNtctpAr
PROVISIONAL DET MUNICIPIo DE XoXoCoTtA, MoREIos, RECIBIDo DE FECHA SIETE DE MARzo DEL AÑo EN cURso.
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mil veintiuno, emiiido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federcción, en el expediente SCM-JDC-

1769/2021, el ciudodano Benjomín López Polocios, promovió recurso de

reconsideroción, mismo que fue rcdicodo con el número de expediente

suP-REC- 1941 /2021 .

43. SEGUNDA SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTE

TEEM/JDC /306/2021-3 Y SUS ACUMUTADOS. Derivodo de lo resolución

emitido en el expedienie SCM-JDC-1769/202"1, el dos de octubre del oño

en curso, el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, emifió uno

nuevo sentencio en el expediente TEEM/JDC /306/2021-3 y sus

qcumulodos, en lo cuol se determinó lo siguiente:

t...1

De ohí que lo procedenie seo confirmor lo elección del seis

de junìo, poro lo integroción del Consejo Municipol

indígeno de Xoxocotlo, Morelos, y por ende lo decloroción

de volidez o lo plonillo 10, en los términos precisodos en lo

presenfe sentencio.

RESUETVE

PRIMERO. Se decloron infundodos e inoperontes los

ogrovios vertidos por los recurrentes, en términos de lo
rozonodo en lo porte considerotivo de lo seniencio.

SEGUNDO. lnfórmese o lo Solo RegionolCiudod de México

delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción lo

presente determinoción.

t...1

44. JUTCTOS CTUDADANOS FEDERATES SCM-JDC -2300/2021

ACUMULADOS. lnconforme con lo resolución dictodo el dos de octub

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2O22QUT PRESEN¡A tA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI EI.ECIORAL DEL INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y ¡lntct¡ectóH CIUDADANA, y euE EMANA o¡ r.l co¡r¡tstóH EJEcuTrvA rEMpoRAt DE AsuNros rr.¡oíer¡¡¡s. MEDIANTE Er cuAr sE
REsuEtvE Lo REtATtvo At EscRtÌo PRESENTADo poR Er cruDADAr.¡o neúl l¡rr- mo¡¡rrs. eutEN sE oSTENTA coMo pREstDENtE MUNtctpAr
PROVISIONAI. DEI MUNICIPIO DE XOXOCOTTA, MOREI.OS, RECIBIDO DE TECHA SIEIE DE MARZO DEt AÑO EN CURSO.
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del oño dos mil veintiuno, por el Tribunol Electorol del Eslodo de Morelos,

en el expediente TEEM/JDC /306/2021-3 y sus ocumulodos, diversos

ciudodonos presentoron onte lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, diversos juicios

ciudodonos, los cuoles fueron rodicodos con los siguientes números de

expedientes:

45. PRIMER ESCRITO DE SOLICITUD DEL CIUDADANO BENJAMíN TOTEZ

PALACIOS. En fecho ocho de octubre de dos mil veintiuno, se recibió en

lo oficiolío de portes de esle lnstituto Electorol Locol, escrito signodo por

el ciudodono Benjomín López Pqlocios, quien se ostento como Presidente

Municipol Electo del Municipio de Xoxocollo, Morelos, en el cuol,

monifiesto lo siguiente:

t..1

C. BENJAMIN IóPEZ PALACIOS en micolidod de Presidente

Municipol Eleclo del Municipio indígeno de Xoxocotlo, me

permito remitirles mi constoncio de moyorío de voios,

mismo que fue expedido por lo JUNTA ELECTORAL

MU IPAL PERMANENTE DE XOXOCOTLA, MORELOS, o los

I del mes de octubre

onterior poro el efecto de su conocimienio y tromites

e consideren pertinenles

l

ACUERDO IMPEPAC/C=E/065/2022QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI. ETECIORAT DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡nnttcr¡¡cróN CIUDADANA, y eu! EMANA o¡ ¡.e comrsrór.¡ EJEcuTrvA ÌEM¡oRAL DE AsuNfos lr.¡oíer¡¡ls. MEDTANTE EL cuAl sE

REsuEtvE to REtAftvo At- EscRtIo pREsEN¡ADo poR Et ctuDADAno n¡úl ¡.t¡l n¡o¡¡r¡s, eutEN sE osfENTA coMo pREstDENTE MUNtctpAt
PRoVISIoNAL DEt" MUNIGIPIo DE xoxocOTI.A, MoREI.os, RECIBIDo DE TEcHA SIETE DE MARzo DEI AÑo EN cuRso.
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46. SENTENcTA DEL REcuRso DE REcoNsrDERAcróru sup-nEc-l9ot /202l
Y SUP-REC-194'l/2021, ACUMULADOS. En fecho veinte de octubre de dos

mil veintiuno, lo Solo Superíor delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, emitió sentencio en el expediente SUP-REC-1901 /2021 y SUP-

REC-1941/2021, qcumulodos, en lo cuol determinó lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO. Se ocumulqn los recursos, por lo ionto, glósese

copio certificodo de los puntos resolutivos de lo presente

sentencio o los outos del expediente ocumulodo.

SEGUNDO. Se desecho de plono lo demondo del recurso

de reconsideroción identificodo con lo clove SUP-REC-

1941/2021.

TERCERO. Se confirmo lo sentencio impugnodo

47. ACUERDO IMPEPAC ICEE/562/2021. En fecho veinticinco de octubre

de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/562/202"1, medionte el cuol se dio contestoción ol escrito

de recibido en lo oficiolío de portes de esfe Instituto Electorol Locol, en

fecho ocho de octubre de dos mil veintiuno, signodo por el ciudodono

Beniomín López Polocios, quien se ostento como Presidenie Municipol

Electo del Municipio de Xoxocotlo, Morelos.

48. SENTENCIA EMITIDA EN EL EXPEDIENTE TEEM/JDC/1555/2021-2. En

fecho veinlinueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Pleno delTribunol

Electorol del Estodo de Morelos, emitió sentencio en el expedie

TEEM/JDC /1555/2021-2, medionte lo cuol deierminó lo siguiente:

t..l

ACUERDO IMPEPAC/CEE/Oé'/2022QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI ELECTORAT DEt INSTIIUTO MORETÊNSE DE PROCESOS
ELECToRALES v ¡lmctptc¡óN CIUDADANA, y euE EMANA oe u co¡r¡us¡óH EJEcuTtvA TEMpoRAT DE AsuNTos t¡¡oíe ¡¡lls. MEDTANTE Et cuAt sE
REsuEtvE to REtATtvo At EscRtIo PRESENTADo poR Et cruDADAHo n¡út telL ¡r¡rorur¡s, eutEN sE ostENrA como pREstDENfE MuNtctpAr
PROVISIONAL DEt MUNICIPIO DE XOXOCOTI.A, MORELOS, RECIBIDO DE TECHA SIETE DE MARZO DEt AÑO EN CURSO.
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OCTAVO. Efeclos.

De eso formo ol constituir, lo Asombleo Generol de fecho

veintiocho de octubre un octo, oulónomo de los procesos

elecforoles ontes celebrodos, y hober sido colificodo

como vólido por estor ojustodo ol sistemo normotivo

trodicionol que rige lo comunidod, es que debe

prevolecer lo decisión ohí odoptodo y como

consecuencio se reconoce que lo plonillo encobezodo

por el ciudodono Benjomín López Polocios, integroró el

Gobierno Municipol de Xoxocotlo, Morelos, poro el

periodo 2022-2024.

Se vinculo ol Consejo Municipol poro que, de formo

inmediqto posterior o lo legol notificoción de lo presenfe

sentencio, difundo lq síntesis de esto determinoción, o

lrovés de los medios trodicionoles de lo comunidqd, lo

cuol deberón informorlo o este Tribunol en los siguientes

veinticuotro horos o que lo hubiesen hecho, debiendo

remitir los constoncios que osí lo ocrediten.

En consecuencio, este Tribunol de Justicio Electorol Locol;

RESUELVE:

PRIMERO. Son infundodos los ogrovios hechos voler por el

ciudodono Mortin Flores Gonzalez, por los rozones

expuestos en lo porie considerotivo de Io sentencÌo.

SEGUNDO. Se reconoce lo volidez de lo Asombleo Generol

de otlo, Morelos, de fecho veintiocho de octubre,

considerociones y poro los efeclos plosmodos en el

ente follo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2022QUE PRESENTA I.A SECREÍARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT EIECTORAT DET INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡nn¡lct¡¡ctóx CIUDADANA, y euf EtrrtANA or n comrsrór'¡ EJEcurvA rEMpoRAl DE AsuNTos Il'¡oíotnes, MEDIANTÊ Er cuAr sE

REsuEtvE to REtATtvo At EscRtro pREsENfADo poR Et cruDADAr.lo nlúl l¡al mot'¡rrs. eulEN sE oSTENTA como pREstDENTE MUNrcrpAr
PRoVISIONAT DEt MUNIcIPIo DE xOxOCOTtA, MOREI.oS, RECIBIDo DE FEcHA sIEÌE DE MARzo DEI AÑo EN cURso.
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En los relotodos circunstoncio, ol resultor esenciolmenle

fundodos los ogrovios onolizodos en los rozones

ACUERDO IMPEPAC/CÊÊ/065/2022oUE PRESEN¡A IA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAI EI.ECTORAT DET INSIIIUTO DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v pentct¡tctóH CIUDADANA, y euE EMANA or Ll co¡nrsrór.r EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNros r¡roíer¡¡¡s, MEDTANTE Et cuAt sE

RESUEwE [o REtATtvo At EscR]Io pRESENtADo poR Et cluDADAt¡o nrúl lrlr. mo¡¡t¡s. eutEN sE osTENtA coMo pREstDENTE MuNtctpAt
PROVISIONAI. DEL MUNICIPIO DE XOXOCOTIA, MoRETos, RECIBIDo DE TECHA stEfE DE MARzo DET AÑo EN cURso.
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TERCERO. Se vinculo ol Concejo Municipol lndígeno de

Xoxocotlo. Morelos, poro los efectos precisodos en esto

sentencio.

t...1

49. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/587/2021. En fecho seis de diciembre de

dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/587 /2021 , a trovés del cuol se modificó de monero

temporol lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol,

integrondo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, de lo

siguiente formo:

Mlro. lsobel Guodorromo

Bustomonte

50. SENTENCTA DEL JUtCtO CTUDADANO FEDERAL SCM-JDC-2300/2021

ACUMULADO. En fecho trece de diciembre de dos mil veintiuno, lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, emitió seniencio en el expediente SCM-JDC -2300/2021

ACUMULADO, en el cuol determinó lo siguiente:

t..l
Décimo segundo. Sentido y efeclos.

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

Miro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos.
DE ASUNTOS INDíGENAS



a

¡*p.pdl
hítfrltmtr@ I
& PDsor Eletmlc! ,
yP.rdDlprc¡óf,Cludrdln /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
AC U ERDO rM P E PAC / CEE/ 06s / 2022

fundomentos Octovo y Noveno del presente follo, lo

procedente es revocor lo senfencio impugnodo, osícomo

el diverso follo pronunciodo por el Tribunolresponsobie en

el juicio ciudodono locol TEEM/JDCl1555l2O2l-2: en

plenitud de jurisdicción confirmor lo elección del Conceio

Municipol poro el periodo 2022-2024, ordenodo ol octuol

Conceio Municipolexpido el nombromiento respectivo en

fovor del ciudodono Benjomín López Polocios y demós

inlegrontes de lo Plonillo cqfé, dentro de los cinco díos

noturoles siguientes o oquel en que seo legolmente

notificodo esto sentencio, en informe de ello o esto Solo

Regionol dentro de los dos díos noluroles posteriores ol

cumplimienlo, pudiendo hocerlo o trovés de lo cuenlo de

correo elecirónico de esto Solo Regionol

(cumplimientos.solocm@te.gob.mx), precisondo lo clove

del medio de impugnoción; y, en consecuencio de todo

ello, desechor de plono lo demondo del juicio ciudodono

scM-JDC-2337 /2021.

Por lo expuesto, fundodo y molivodo, esto Solo Regionol

RESUETVE

PRIMERO. Se ocumulon los expedienles de los iuicios

ciudodonos SCM-JDC-2301 12021, SCM-JDC-2302/2021,

scM-JDC-230312021, SCM-JDC-2305/2021, SCM-JDC-

2306 /2021, SCM-JDC -2337 /2021 y SCM-JDC-2356 /2021, al

del diverso juicio ciudadono SCM-JDC-23001202.l, en los

lérminos y poro los efectos precisodos en lo rozón y

fundomento Segundo de esto sentencio.

UNDO. Se revoco lo senfencio impugnodo, con opoyo

los considerociones expresodos en lo razón y

fundomento Octovo del presenle follo.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2022AUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESÌAIAL EI.ECTORAI. DEI. INSIITUIO MORELENSE DE PROCESOS
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TERCERO. En consecuencio y en plenitud de jurisdicción se

decloro lo nulidod de lo elección del Concejo Municipol

celebrodo el seis de junio de dos mil veintiuno.

CUARTO. Se revoco lo seniencio pronunciodo por el

Tribunol responsoble en el juicio ciudodono locol

TEEM/JDC /1555/2021-2, con opoyo en los considerociones

contenidos en lo rozon y fundomento Noveno de esto

sentencio.

QUINTO. En pleniTud de jurisdicción se confirmo lo elección

del Concelo Municipol ovolodo en lo Asombleo Generol

Comuniiorio celebrodo el veintiocho de octubre de dos

mil veintiuno, con opoyo en los considerociones

contenidos en lo razón y fundomento Décimo, poro los

efecios precisodos en lo porte finol de lo presente

senlencio.

SEXTO. Se desecho de plono lo demondo del iuicio
cÌudodono SCM-JDC'233712021, en Términos de lo

expueslo en lo rozon y fundomento Décimo Primero del

presente follo.

t...1

51. SEGUNDO ESCRITO DE SOTICITUD DEL CIUDADANO BENJAMí¡¡ TóP¡Z

PAIACIOS. En fecho quince de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió

en lo oficiolío de portes de este lnstituto Electorol Locol, escrito signodo

por el ciudodono Benjomín López Polocios, quien se ostento como

Presidente Municípol Electo del Municipio de Xoxocotlo, Morelos, en el

cuol, monifiesto lo siguiente:

t..l
C. BENJAMIN LóPEZ PALACIOS en micolidod de Presidente

Municipol ElecTo del Municipio indígeno de Xoxocotlo,

ACUERDO IMPEPAC/CEÉ./065/2022QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIAIAT ELECIORAL DEt INSIITUTO DE

EtEcToRAtEs v elnnctrlctóN cIUDADANA, y eu¡ EMANA oe n comrs¡ór.¡ EJEcuTrvA IEM¡oRAT DE AsuNtos r¡loíor¡lls.
PROCESOS

EL CUAL SE

RESUELVE to R¡IATIVo At- EscRtÌo ¡RESENIADo poR Et ctuDADAHo neúl l¡el mo¡lres, eutÊN sE oSTENTA como pREstDENÌE MuNtctpAt
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permito remitirles copio de lo sentencio recoído en el

expedienle SCM-JDC-2300/202'l y sus ocumulodos, mismo

que fue expedido por lo Solo Regionol del Tribunol

ElecÌorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

correspondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol,

c los l3 díos del mes de diciembre del oño en curso.

Lc onterior poro el efecto de su conocimiento, y

solicilondo o su vez que como consecuencîo de ello se me

reconozco onte su institución lo colidod con lo que mi

comunidod indígeno me instruyo y el Tribunol Eleciorol o

trovés de su solo regionol me ho confirmodo; osícomo los

cemós tromites que se consideren pertinentes poro el

efecto de que elsuscrito puedo ejercer mis oclividodes de

formo odecuodo.

Señolondo como domicilio poro el efecto de oír y recibir

todo tipo de notificociones y documentos el ubicodo en

Colle lnsurgentes #3, Colonio Morelos, Municipio de

Jiutepec.

UNICO.- Acordor conforme o derecho correspondo

52. ACUERDO IMPEPAC /CEE/607 /2021. En fecho veintisiete de

diciembre de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo ¡MPEPAC ICEE/607 /2021, medionte el cuol se resuelve lo relotivo

ol escrito presentodo por el ciudodono BENJAMíN LóPEZ PALACIOS, quien

se ostento como Presidente Municipol electo del Municipio de Xoxocollo,

Morelos, recibido de fecho quince de diciembre del oño en curso.

53.

fol

En fecho once de enero de dos mil veintidós, ocurrió el lomentoble

imienlo del ciudodcno BENJAMíN LóPEZ PALACIOS, quien ocupó el

o de como Presidente Municipol electo del Municipio de Xoxocotlo,

elos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2022QUE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESÌAIAL ELECIORAT DEt INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v r¡nr¡crelcróu CTUDADANA. y euE EMANA o¡ l¡ cor¡rsróH EJEcuTrvA TEMpoRAL DE AsuNTos ¡r'¡oíe ¡¡¡es, MEDTANTE EL cuAL sE
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54. ACUERDO IMPEPAC /CEE/050/2022. En fecho veintiocho de febrero

de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ccuerdo

IMPEPAC /CEE/050/2022, medionte el cuolse oprobó lc reonudoción de lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este órgono electorol, en términos de lo
señolodo en el similor IMPEPAC/CEE/269/2021.

En ese sentido, lo integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Asuntos lndígenos quedó conformodo de lo siguiente formo:

DE ASUÑTOs
rruoícrN¡s Mfro. Pedr<r Gregorio Alvorodo

Ramos.

Mlro

55. ESCRITO DEL C¡UDADANO RAÚL LEAL MONTES. En fecho siete de

marzo de dos mil veintidós, el ciudodono Roúl Leol Montes, quien se

ostento con lo colidod e Presidente Municipol Provisionol del Municipio de

lndígeno de Xoxocotlo, Morelos, presento escrito en lo oficiolío de porte

de este lnstituto Electorcl Locol, medionte el cuol monifiesto lo siguiente:

t...1

C. Roúl leqlMontes, en mi colidod de Presidente Municipol

Provisionol de Municipio lndígeno de Xoxocoilo, Morelos,

me permilo remitirles copio ceriificodo del octo de lo
Sesión Extroordinorio de fecho 28 de febrero del presente

oño, en donde se me designo lo colidod de Presi

Municipol de lo odministro ción 2022- 2024.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2022 QUE PRESENIA [A SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTAIAT ELECTORAL DEI. INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEctoRAtEs v plntctrnc¡óH cIUDADANA, y euE EMANA o¡ r.l co¡¡¡sló¡¡ EJEcuTrvA TEMpoRAT DE AsuNros l¡¡oíe¡us, MEDIANIE Er cu¡t sE
REsuEtvE Lo REtATtvo At EscRtTo PRESENTaÐo poR EL cruDADAr.¡o neút lrll mo¡lr¡s, eutEN sE osrENrA como pREstDENTE MuNlctpAt
PROVISIONAT DEt MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MOREIOS, RECIBIDO DE TECHA SIETE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO.
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Lo onterior poro efecto de su conocimienlo y soliciTqndo o

su vez como consecuencio de ello se me reconozco onte

su institución lo colidod con lo que se me designo

medionte sesión; osí como los demós tromites que se

consideren periinentes poro el efecto de que el suscrito

puedo ejercer mis octividodes de formo odecuodo.

t...1

56. ACUERDO APROBADO POR LA COMIS¡ON EJECUTIVA TEMPORAT DE

ASUNTOS INDíGENAS. En fecho once de mozo del oño en curso, lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Asunios lndígenos, oprobó el ocuerdo

medionte el cuol se resolvió lo relolivo ol escrito presentodo por el

ciudodono Roúl Leol Montes, quien se ostento como presidente municipol

provisionol del municipio de Xoxocotlo, Morelos, recibido de fecho siete

de mczo del oño en curso.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el oriículo

41, segundo pórrofo, bose V, cpcrtcdo A, pórrofo primero de lo

Conslítución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción

de los elecciones es uno función exclusivo del lnstiluto Nocionol Electorol

y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizocÌón de los elecciones debe regirse bojo lo función de los

principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod,

certezo, im porciolidod, independencio, legolidod, móximo pu blicidod,

objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género.

A
,bien, 

tomondo en consideroción que con fecho veintiocho de

ero de dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

e Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2022QUÉ PRESËNTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAT ETECIORAT DEI INSTIIUfO MORETÊNSE DE PROCESOS
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IMPEPAC /CEE/021/2020, medionte el cuol determinó lo creoción,

integroción y objeio de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

lndígenos, pora el mejor desempeño de sus otribuciones, por tonto,

tomondo en consideroción que entre nuestros otribuciones, se encuentro

precisomente el opoyo poro el desohogo de consultos relocionodcs ol

temo y tcreos determinodos que guorden reloción los derechos de los

pueblos y los comunidodes indígenos en el estodo.

ll. De conformidcd con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo

Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción

de los elecciones es uno función estotol que le corresponde o este

Orgonismo Público Locol, en términos de lo Constitución Políiico de los

Estodos Unidos Mexiconos. En toles circunstoncios, lo Constitución Locol

dispone que el lnstiiuto Locol es un Orgonismo Público Locol Electorol

Autónomo, doTodo de personolidod jurídico y potrÌmonio propio, en cuyo

integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío, en términos

de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio electorol y de

porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme lo

determine lo normoiivo oplicoble, se estrucfuroró con órgonos de

dirección, ejeculivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimienfos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero,que

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

iendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos

Electoroles Locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de
poriicipoción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normotivc oplicoble.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES. Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos det ortículo óS del C

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2022 AUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI, EtECTORAt DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs v penrlcl¡ectóN cIUDADANA, y euE EMANA or L¡ co¡¡rslór.¡ EJEcuTrvA lEMpoRAr DE AsuNTos ¡t¡oíe rruls, MEDIANIE EL cuAL sE
REsuEtvE to REtATlvo At EscRtTo PRESENTADo poR Er cruDADAt¡o nrú¡. re¡l ¡r¡rontes. eutEN sE osTENTA como pREstDENTE MuNtctpAr
PROVISIONAL DEI. MUNICIPIO DE XOXOCOTTA, MOREI.OS, RECIEIDO DE fECHA SIETE DE MARZO DEI AÑO EN CURSO.
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Electorol vigente son fines del lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo político; consolidor el régimen de poriidos políticos; goroniizcr o

los ciudcdonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligcciones; oseguror lo celebroción periódico y

pccífico de los elecciones poro renovor o los iniegrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyunlomientos del Estodo y, en su coso, los

procesos de poriicipoción ciudodono; osí como promover lo
pcrticipcción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenticidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol 66,

frocción V del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, esfoblece como uno de los funciones del lnstituto

Morelense, lo de orienlor o los ciudodonos en lo Enlidod pqrq el ejercicio

de sus derechos y cumplimienlo de sus obligociones polílico-eleclorqles.

Vl. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO MORELENSE. De iguol formo, el numerol ó9

del Código Electorol locol estipulo que el lnstituio Morelense ejerceró sus

funciones en todo lo entidod y se integro con los siguientes órgonos

lectoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. Lqs Comisiones Eieculivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Disïritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgcnismos que lo normotivo y este Código señolen

V . óno¡¡¡o DE DtREcclóN sUPERtoR Y DEL¡BERACIóN. De conformidod

n el orlículo 71 , del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo

Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O65/2022QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT ELECTORAT DEI. INSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs v ¡enlcl¡eclóH C|UDADANA, y euE EMANA o¡ ¡.n co¡rnlstóru EJEculvA fEMpoRAr DE AsuNTos lHoíetn¡s, MEDTANTE Et cuAt sE
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Morelense y responsoble de vlgilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

Vlll. En ese orden de ideos, el numerol BB Bis, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles, estoblece que los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles, por conducto de su Presidente cuenton poro

el cumplimiento de sus funciones con lcs siguientes otribuciones genéricos

entre otros los siguientes:

. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos
respecTivos del lnslituto Morelense en el cumplimiento de sus

ofribuciones;
. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de su
competencio;
. Representcr electorolmente o lo Comisión poro dor o conocer los
octividodes que desempeñon;
' Ejecutor y suscribir Todos oquellos occiones de corócter operotivo,
presupuesiol y odministrotivos poro el buen desempeño de los
otribuciones de lo Comisión, y
Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Esiotoly de los demós
disposiciones oplicobles, que les resulten compoiibles conforme o sus
objetivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo noturolezo de su
función.

lX. Por otro porte, se estobleció en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/Ù2I/2020,

que los otribuciones que corresponden o lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Asuntos lndígenos son:

I n aanara¡iA^ r, ^^.^^+í^ '-J^ I^ +',+^t^ ,, ^-^+^^ cron ^^ 
t^. rJara^t-^. ^^rí+ì^^

e/

n

com unidodes indígenos;

Io !->úçottecla dp ,nat rr1(1va¡r rtrr'¡rtra<ivirlnd an |ac rlàraann< inr.línanac

tift CN
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¡nrÁnlar aclnlnl nn¡iannl a in*arnn¡innal i^+^r^c^^^c an In nra.m o

resoefo. orotección v ooronfío de /o-s derecho-s de lo.s oueb/o-s v

com unidodes indíqenos;

v posib/es imp/icociones de /os derechos po/ítico-e/ecforo/es de /os pueb/os y

Lo eloboroción en su coso, de occtones ofirmofivos por deftnición femporol

en o resDecfo de ios oueb/os orioinorios Doro csue fenoon oresencio en

condidofuros de /os porlidos po/íficos o corqos de e/ección popu/or en /os

Ayunfomientos.

Dor cump/imienio o /o reso/ución dicfodo denfro del expedienfe SCM-JDC-

403 /20t B.

X. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLIV y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece los otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor

o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles;

expidiendo los Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el

cumplimiento de sus olribuciones; dictondo todos los resoluciones que

seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el

ómbiTo de su compelencio y los demós que le confiere el propio Código

y otros disposiciones legoles.

Xl. ESCRITO DE SOLICITUD. En fecho siete de mozo de dos mil veintidós, se

recibió en lo oficiolío de portes de este lnsiituto Electorol Locol, escrito

signodo por el ciudodono Roúl Leql Monles, quien se ostento como

Presidente Municipol Provisionol de Municipio lndígeno de Xoxocotlo,

Morelos, en el cuol monifiesto lo siguiente:

úl leolMontes, en mi colidod de Presidente Municipol
isionol de Municipio lndígeno de Xoxocollo, Morelos,

e permiÌo remilirles copio ceriificodo del oclo de lo
n Extroordinorio de fecho 28 de febrero del presenTe
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oño, en donde se me designo lo cqlidod de Presidente
Municipol de lo odministrocion 2022- 2024.

Lo onterior poro efecto de su conocimienTo y solicitondo o
su vez como consecuencio de ello se me reconozco onte
su institución lo colidod con lo que se me designo
medionte sesión; osí como los demós tromites que se
consideren pertinentes poro el efecto de que el suscrito
puedo ejercer mis octividodes de formo odecuodo.
t...1

Xll. Al respecto, este Consejo Estctol Electorol, es respetuoso con el temo

de los usos y costumbres de los municipios indígenos, quienes tienen lo

libertod de tomor sus decisiones conforme o sus propios sistemos

normotivos iniernos, los cuoles corocterizon por sus porticuloridodes en

entre otros, lo porticipcción político de los comunidodes y pueblos

indígenos, por ende, esfe órgono comiciol, es goronte de su libre

determinoción y outonomío en reloción con sus usos y costumbres y su

formo de outo-orgonizoción. Sirve de criterio o lo onterior, los tesis

XtVlll/201 6 y Lll/201ó, cuyos rubros y textos son del tenor siguiente:

JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL.

ELEMENTOS PARA SU APTICACIóN EN MATERIA
ELECTORAL. El reconocimiento del derecho o lo
libre determinoción y outonomío de los pueblos
y comunidodes indígenos contenido en el
ortículo 2o, de lo Constitución Políiico de los
Estodos Unidos Mexiconos; en el Convenio I ó9
de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo
sobre Pueblos lndígenos y Tribcles en Poíses
lndependientes; osí como en lo Decloroción de
los Nociones Unidos sobre Derechos lndígenos,
exige que en los cosos relocionodos con el
derecho electorol indígeno, se reolice el
estudio con uno perspectivo interculturol. Lo
onterior implico, en primer lugor, reconocer el
plurolismo jurídico y que el derecho indígeno
cuento con principios, instituciones y
corocterísticos propios, originodos o portir del
desorrollo histórico y cosmovisión de los pueblos
originorios y que son distintos o los generodos en
el derecho legislcdo formolmente. En segundo
lugor, consisle en ocudir o los fuen

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2022 AUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTI¡UTO DE PROCESOS
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odecuodcs poro conocer los instituciones y
reglos vigentes del sistemo normotivo indígeno
o oplicor, como pueden ser solicitud de
peritojes jurídico-ontropológicos, osí como
informes y comporecencios de los outoridodes
comunitorios; revisión de fuentes bibliogróficos;
reolizoción de visitos in situ; oceptoción de
opiniones especiolizodos presentodos en formo
de omicus curioe, entre otros. De esto suerte, el
estóndor poro onolizor uno problemótico
relotivo ol derecho electorol indígeno, no debe
ser iguol ol oplicoble en cuolquier otro proceso,
en virtud de que lo obligoción constitucionol y
convencionol de tomor en cuento los
especificidodes culturoles de los pueblos
indígenos y los comunidodes que los
conformon, que obligo o implementor y
conducir procesos susceplibles de iutelor sus

derechos de formo efectivo y moximizor su

outonomío.

S¡STEMA JURIDICO MEXICANO. SE INTEGRA POR Et
DERECHO INDíGENA Y EL DERECHO
FORMALMENTE LEGISLADO. El reconocimiento del
derecho o lo libre determinoción y outonomío
de los pueblos y comunidodes indígenos
contenido en el ortículo 2o, de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; en el
Convenio I ó9 de lo Orgonizoción lnternocionol
del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en
Poíses lndependientes; osí como en lo
Decloroción de los Nociones Unidos sobre
Derechos lndígenos, implico uno modificoción
sustonciol del porodigmo del sistemo jurídico
mexicono, ol reconocer que el derecho
indígeno, conformodo por los distintos sistemos
normotivos de codo pueblo y comunidod, se
encuentro ol mismo nivel que el derecho
formolmente legislodo. Por tonto, el derecho
indígeno no debe ser considerodo como simples
usos y costumbres, que conforme ol sistemo de
fue s del derecho, constituyen uno fuente
SU diorio y subordinodq, pues se troto de dos

enomientos jurídicos distinlos que se
cuentron en uno reloción de coordinoción

or tonto, el sistemo jurídico mexicono se inscribe

Y PARIICI

RETAIIVO

QUE PRESËNÍA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

Et CUAI SE

MUNICIPATaL

ACUERDO IMP

EI.ECTORAI.ES
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en el plurolismo jurídico, el cuol considero que el
derecho se integro tonto por el derecho
legislodo formolmente por el Estodo, como por el
derecho indígeno, generodo por los pueblos
indígenos y los comunidodes que los integron. El

reconocimiento del plurolismo jurídico e
interlegolidod, osí como lo oplicoción de los
sistemos normotivos indígenos en los juicios que
involucren o lcs comunidodes o sus integrontes,
es necesorio poro que seo efeciivo el derecho o
lo libre determinoción y su outonomío, osí como
poro preservor su identidod cullurol diferenciodo
y formos propios de orgonizoción político-sociol.

En ese sentido, es doble precisorse que vole lo peno señolor que este

órgono electorol locol, no interviene en los procesos electivos celebrodos

en el Municipio lndígeno de Xoxocotlo, Morelos, yo que es respetuoso de

sus usos y costumbres, por lo que este lnstituto octúo conforme o sus

oiribuciones, moiivo por el cuol se encuentro impedido poro otorgor

reconocimiento olguno.

En consecuencio, es de precisorse que respecto de los osuntos que son

de competencio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodona, de ninguno monero se puede guordor silencio

onte los peticiones de lo ciudodonío, todo vez que en términos del

ortículo Bo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexicqnos, o

fodc petición debe dorse respuesto fundodc y motivodo, tol como

siempre se ho conducido en iodo momento estei brgono comiciol.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en

su conjunto por los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A,

pÓrrofo primero de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos

Mexiccnos; 23, pórrofo séptimo, frocción V constitución poro el Estodo

Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo tercero , 6s, 66, frocción v, 69,71 ,

88 Bis, 78, frocciones l, lll, XLlv y LV, del código de rnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;esie consejo Estot

Electorol, emite el siguienfe:
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelente poro emifir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Dígosele ol ciudodono Rqúl Leol Monles, que este Órgono

Electorol Locol, es respetuoso de sus usos y costumbres, por lo que este

lnstituto octúo conforme o sus otribuciones, motivo por el cuol se

encuentro impedido poro otorgcr reconocimienfo olguno.

TERCERO. Notifíquese olciudodono Roúl leqlMonles, conforme o derecho

correspondo.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobcdo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el quince de mozo del oño dos mil veintidós, siendo los diez horos

con dieciocho minulos

MTRA. A GALLY JORDA LIC. JESUS RO MURILLO

CONSEJERA PRES¡DENTA sEc O EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANÏE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL
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nooníourz
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ
e unÉnnez

CONSEJERA ELECTORAL

C. ARMANDO HERNANDEZ DEt
FABBRO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ O6s / 2022

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORETOS

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos poríncos

c. .¡osÉ nusÉN PERALTA cómrz tIC. JACQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEt TRABAJOeccrót¡ NAcToNAL
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c. JosÉ rsAíAs pozAs RTcHARDs c. ADÁN MANUEL RTvERA NoRTEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

c. TBERTO JAIR BRITO ESCANDON

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REDES SOCIATES PROGRESISTAS

MORELOS

P
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